
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

-SALA DE FAMILIA - 
AVISO DE SALA 

 
El suscrito Magistrado JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ, obrando como 
ponente de la Sala de Decisión que integra con el H. Magistrado CARLOS ALEJO 
BARRERA ARIAS y la H. Magistrada NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ, AVISA: 
Que para la sesión de la Sala a celebrarse el día trece (13) de abril de dos mil 
veintiuno (2.021), a las dos de la tarde (2:00 P.M.), someterá a discusión y 
aprobación proyecto de decisión en los siguientes asuntos: 

 
AUDIENCIAS DE ALEGACIONES Y FALLO 

PROCESO           DEMANDANTE           DEMANDADO 
2:30 P.M. UNIÓN MARITAL DE HECHO DE MARÍA LIGIA POSSE SÁNCHEZ 
– HRDS DE JUAN ALFONSO DÍAZ HERNÁNDEZ. 
APELACIÓN SENTENCIA – FALLO. 
OBSERVACIONES: 
 

 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la secretaría de la Sala, hoy doce 
(12) de abril de dos mil veintiuno (2.021), y se remite copia al doctor CARLOS 
ALEJO BARRERA ARIAS y a la doctora NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ, 
magistrados integrantes de la Sala de Decisión. 

 
 
 
 
 
 

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ 
MAGISTRADO PONENTE 

 
ACTA DE SALA No. 036.  El día trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2.021), 
siendo las dos de la tarde (2:00 P.M.), virtualmente y a través de la plataforma 
Microsoft teams, se reunieron los magistrados JAIME HUMBERTO ARAQUE 
GONZÁLEZ, CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS y la magistrada NUBIA 
ÁNGELA BURGOS DÍAZ, para decidir los asuntos arriba descritos. 

 
 

 
 
 
 

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ 
 
 
 

 
CARLOS ALEJO BARRERA ARIAS   -    NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 


